
INFORME DE COMISARIO

A los señores socios de:

SERVICIO Y MANTNNIMMNTO ELECIROI\ICO SEMANEL SA.

De conformidad con lo dispuesto en el A¡t. 321 de la ley de Compañías vigente y en calidad de Comisario
Principal de la Compañía SERVICIO Y MANTENIMIENTO ELECTROI\IICO SEMANEL S*d. , he
examinado el Balance General al 31 de diciembre del 2A13 y el Estado de Pérdidas y Ganancias por el año

terminado en esa fecha.

Mi examen se efectuó de acuerdo con las disposiciones del Reglamento ügente y, en consecuencia, incluyo
las pruebas de los registros cont¿bles y las evidencias dooumentadas, para obúener una certeza razonable sobre
las cantidades y revelaciones presentadas en los Estados Financieros examinados.

Como parte de mi examen, he verificado el cumplimiento por parte de los administradores de las normas
legales, estatutarias y reglame,ntarias, así como las resoluciones de la Junta General de Accionistas y del

Directorio: considero que el libro talonario y del Libro de Acciones y accionistas son manejados

adecuadamente-

Los resultados de la prueba no revelaron situaciones que, en mi opinión se consideren incumplimientos por
parte de SERYICIO Y MANTENIMIENTO ELECTROIIIICO SEMANEL S.d , con las disposiciones
mencionadas en el prirrafo l, por el año terminado ¿l 3l de Diciembre del 2013.

No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los Administradores de la Compañía en relación con mi
revisión y otras pruebas efectuadas.

En base a mi revisión y otres pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento ningún ¿$unto con respecto

a los procedimientos de control intemo de la Compañía" pese a que no ha tenido movimientos, omisión de

asuntos en el orden del día de las Juntas Generales, propuestas de renovación de los adminisfadores y
denuncias sobre la gestión de administradores, que me hicieran pensar que deban ser informados a ustedes.

Guayaquil, Abril 1 del20l4

GUZMAN


